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Proceso    : EJECUTIVO  
Radicado : 68001400300120220051900 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 
El apoderado de la parte actora solicita requerir al arrendatario del inmueble ubicado 
en la carrera 37 No. 34A –29, Urbanización Álvarez Restrepo de Bucaramanga, 
teniendo en cuenta que no ha dado respuesta la orden impartida mediante el oficio 
No. 0546 de octubre 26 de 2022. 
 
Al respecto se dispone requerir al arrendatario del citado inmueble, a fin de que de 
respuesta a nuestro oficio No. 0546 del 26 de octubre de 2022, recibido el 27 
siguiente, en el que se le comunicó la orden embargo y retención de los dineros de 
la cuota parte legal que por concepto de canon de arrendamiento mensual cancela 
a la señora FELINA FELISOLA QUINTERO ó FELINA FELIZZOLA QUINTERO con 
cédula #37.311.194 respecto del inmueble en mención.  
 
LIBRESE oficio y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del Artículo 125 
C.G.P. el Juzgado requiere a la parte actora realizar las diligencias necesarias para 
el envío del oficio. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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